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Apreciados servidores judiciales, reciban un cordial saludo. 

Mediante la presente, en forma respetuosa me permito remitir para su conocimiento y
demás fines pertinentes el oficio S-GACCJ-EXO-23000403, suscrito por la Dra. Fulvia Elvira
Benavides Cotes, Directora de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del
Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del cual informa que a partir del 01.02.2023,
únicamente se recibirán solicitudes a través de los canales virtuales (correo electrónico),
denominado judicial@cancilleria.gov.co y suministra información adicional (la cual se detalla
en el oficio que se adjunta).

Atentamente; 

Rosalba Garcés Betancur
Presidenta

csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co
Anexo lo anunciado

Proyectó: A.F.C.M.

Recuerde que el Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó brinda atención personalizada de lunes a

viernes en el horario de 9:00 a.m. a 10:00 a.m., a través de la ventanilla virtual, a la que puede ingresar

escaneando el siguiente código QR:

Fecha  Enero 18 de 2023

Para:  Despachos y Juzgados del Distrito Judicial de Quibdó y

Administrativo del Chocó. 

De:  Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó. 

Asunto:  Actualización del correo electrónico de la Oficina de Asuntos
Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio
de Relaciones Exteriores
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